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mismo fin, siempre que la cuantía acumulada de las mismas no supere el 
coste de los equipos a que se refiere el artículo 1 de esta orden.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Además del cumplimiento de las obligaciones reguladas en el ar-
tículo 14 de la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios deberán 
cumplir con las obligaciones a que, en materia de justificación de la sub-
vención, se refiere el artículo 30 de dicha ley y someterse a las actuacio-
nes de comprobación que desarrolle SASEMAR, conforme a lo previsto 
en el artículo 32 de la Ley.

2. Asimismo, deberán comunicar al Presidente de SASEMAR, a tra-
vés de las entidades colaboradoras y una vez otorgada la subvención, la 
concesión de cualquier otra ayuda con la misma finalidad, a los efectos de 
lo previsto en el artículo anterior, en cuyo caso se podrá producir la modi-
ficación de la resolución de la concesión otorgada por SASEMAR, si la 
cuantía de las subvenciones acumuladas superara el coste de los equipos.

Artículo 13. Pago de las subvenciones.

1. El pago de las subvenciones a los armadores se realizará a través 
de las entidades colaboradoras y en los términos establecidos en los con-
venios de colaboración formalizados conforme a lo previsto en el apar-
tado cuarto de estas bases, que se suscriba con las mismas.

2. En todo caso las entidades colaboradoras deberán justificar a 
SASEMAR la percepción, por los beneficiarios, de las correspondientes 
ayudas, mediante cualquier documento válido en derecho.

La justificación deberá realizarse en el plazo de tres meses desde la 
fecha de recepción de los fondos por parte de las entidades colaboradoras.

Artículo 14. Reintegros e incumplimientos.

1. Cuando se produzca alguno de los supuestos regulados en el títu-
lo II de la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios deberán proce-
der al reintegro de las cantidades percibidas, así como de los correspon-
dientes intereses de demora, desde el momento del pago efectivo de la 
subvención, de conformidad con lo previsto en dicho título.

2. Los incumplimientos de las bases reguladoras de estas subvencio-
nes y de la correspondiente resolución del Presidente de SASEMAR se 
sancionarán conforme a lo previsto en el título IV de la Ley General de 
Subvenciones.

Artículo 15. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en estas bases será de aplicación lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el 
Real Decreto 2225/1993, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para la concesión de Subvenciones Públi-
cas, en lo que no se oponga a la citada Ley; y en la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Orden se dicta al amparo de lo dispuesto por los artículos 149.1.20 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de marina mercante; del artículo 86.1 de la Ley 27/1992, de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, y del artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de mayo de 2006.

ÁLVAREZ ARZA 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8765 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
concede el traslado temporal a un centro en el extranjero a 
becarios del programa nacional de formación de profeso-
rado universitario.

Por resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación de 8 de septiembre de 2005 (BOE del 16 de septiembre), se estable-
cieron las bases reguladoras y se convocaron becas de posgrado para la 
formación de profesorado universitario. La anterior resolución dispone 
en su apartado VI, dentro de los beneficios complementarios del pro-
grama, el traslado temporal de la beca a un centro extranjero, de acuerdo 
con los requisitos establecidos en el mismo apartado.

Por resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación de 28 de diciembre de 2005 (BOE de 16 de enero de 2006) se 
adjudicaron los traslados temporales solicitados en septiembre de 2005, 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la convocatoria, quedando 
diversas solicitudes pendientes de aportar documentación complemen-
taria.

Por ello, una vez subsanadas las deficiencias advertidas, procede la 
concesión de los traslados temporales y en uso de la delegación otorgada 
por la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, he resuelto:

Primero.–Conceder el traslado temporal a un centro extranjero a los 
beneficiarios de las becas de posgrado para la formación de profesorado 
universitario que se relacionan en el Anexo.

Segundo.–El gasto resultante de las concesiones, por importe total 
de 58.800,00 € (cincuenta y ocho mil ochocientos euros), será imputado a 
la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2006.

Tercero.–Las dotaciones mensuales de las becas son las que se indican 
en Anexo, de acuerdo con el apartado VI.3.3 de la resolución de 8 de sep-
tiembre de 2005.

Cuarto.–La ayuda de Instalación y viaje es la que figura en el Anexo de 
la presente resolución.

Quinto.–Cuando alguno de los beneficiarios del traslado sea autori-
zado a realizar estancias temporales o trabajos de campo que impliquen 
cambio de país con respecto al del destino inicialmente concedido, se 
mantendrán las dotaciones del primer país y no se abonarán gastos de 
desplazamiento.

Sexto.–Los beneficiarios de los traslados temporales, quedan sujetos a 
las obligaciones, requisitos y condiciones que rigen este programa y que 
se indican en la resolución de convocatoria.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición. Asi-
mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Directora General de 
Universidades, Carmen Ruiz-Rivas Hernando.

Sr. Subdirector General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoc-
torado. 

ANEXO

Apellidos y nombre Referencia País Fecha de inicio Fecha de fi n Dotación 
mensual

Ayuda de instalación 
y viajes

       
Álvarez García, Noelia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2002-1415 Reino Unido. 01/04/2006 31/12/2006 1400 2100
Palka, Ewa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2003-0637 Reino Unido. 01/04/2006 31/12/2006 1400 2100
Prado Plumed, Jesús de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2002-0361 Francia. 01/04/2006 31/12/2006 1400 2100
Sánchez Rodríguez, Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AP2002-1430 Alemania. 01/04/2006 31/12/2006 1400 2100


